
Reunión Anteproyecto Ley Salud 
Pública de Andalucía 

21 Enero 2010 
Consejería de Salud  
Sevilla 
 
Sociedades  Asociaciones citadas: 
ASANEC 
SAMFYC 
Asociación de técnicos de Salud Publica 
Asociación de Promoción de Salud 
Asociación de Epidemiologia  
Asociación de Salud Oral 
 
Objetivo de la reunión: 
Transmitir personalmente, por parte de la Secretaria General  de Salud Pública, Josefa Ruiz 

Fernandez, el anteproyecto de Ley e intercambiar opiniones al respecto, sin menoscabo de los 
trámites oficiales que ha de tener. 

 
La Secretaria General inicio la exposición explicando las partes más importantes del citado 

anteproyecto. Las partes que resaltó fueron: 
 Es una Ley multisectorial, que abarca diferentes departamentos del gobierno y 

empresa privada. 
 Expresa por primera vez los derechos de los ciudadanos en Salud Pública y los 

derechos colectivos, definiendo, espacios verdes, ocio, materiales no 
contaminantes en edificios, contaminación ambiental…. 

 Derecho a la educación sexual y la orientación sexual y reproductiva. 
 Respeto de la administración de la libertad individual siempre que no lesione la 

salud de un tercero. 
 Obligación de la administración d capacitar al ciudadano para que pueda elegir 

sobre su salud. Empoderamiento al ciudadano para que, darle participación 
protagonista al ciudadano. 

 Esta de forma transversal en todo el anteproyecto los conceptos de equidad, 
solidaridad y responsabilidad del ciudadano. 

 Por primera vez figura el concepto de vigilancia de la salud y no solo vigilancia 
epidemiológica. 

 Los conceptos de protección y promoción de la salud, en el sentido de observar la 
salud como una inversión y no como un objetivo en sí mismo.  

 En el apartado referente de los profesionales: no está recogida la función de cada 
profesional, y si las prestaciones que deben ofertar. 

 Incluye un catalogo exhaustivo de actividades de promoción, prevención, 
protección y vigilancia de la salud. 

 Los nuevos organismos serán la Agencia de Salud Publica (con personal 
estatutario) con la función de gestión de servicios de salud pública, el observatorio 
de Salud Pública y el Instituto de Investigación de Salud pública 



 Y para finalizar resaltó que las enfermeras y los médicos que desarrollamos 
nuestra actividad en Atención Primaria, seremos un actor importante y uno más 
en la promoción de la salud, en los planes locales de salud de los ayuntamientos. 
 
 

ASANEC expresó que la valoración del Anteproyecto es de acuerdo con los conceptos y 
artículos desarrollados. Mostramos las coincidencias con el mismo, ya que, la filosofía y 
muchos de los conceptos los hemos expuestos en numerosas ocasiones, como: 

 La necesidad de potenciar definitivamente la promoción de la salud,  
 La recuperación del autocuidado y  
 La responsabilidad en la gestión de la propia salud por parte del ciudadano. 
 El distanciamiento de la priorización de la prevención de las enfermedades y en la 

actualidad la prevención de las complicaciones de las enfermedades. 
 Que la salud sea patrimonio de las personas y el eje central de las actividades. 
 

 
Las preocupaciones que expresamos a la Secretaria General fueron: 

 El proceso de transferencia del poder, responsabilidad, decisión y gestión de la 
salud a la ciudadanía, cuando estamos en un marco paternalista, donde la salud 
está en manos del sistema sanitario público de Andalucia, con escasa participación 
ciudadana. Cuál será el proceso que haga posible la capacitación del ciudadano y la 
comunidad (el empoderamiento). 

 Se debe propiciar en el anteproyecto, además de la promoción de salud, el 
tratamiento de situaciones en donde haya una disminución de la calidad de vida, la 
dependencia, la situación de sus cuidadoras y estilos de vida poco compatibles con 
el mantenimiento de la salud… 

 La protección de la salud será un papel entre la sociedad, el sistema sanitario y las 
instituciones públicas y privadas, donde será fundamental un consenso básico. 
Este consenso es en el momento actual es muy difícil y podría mermar la equidad y 
la redistribución de servicios. 

 También transmitimos la preocupación sobre las funciones de las nuevas 
instituciones como el Servicio de Salud Pública y el posible solapamiento con las 
funciones de los distritos sanitarios en esta materia. 
 
Por último le recordamos que las enfermeras son las profesionales mejor situadas 

dentro del sistema sanitario para responder al desarrollo de los contenidos incluidos 
en este anteproyecto normativo, ya que, la educación para la salud, la transmisión de 
información, la capacitación del ciudadano para el cuidado y autocuidado, el 
empoderamiento de la población son prácticas habituales en nuestro desempeño 
profesional, así como la gestión y planificación en este campo, se han ejercido con 
liderazgo desde los inicios de la AP. 

 
Concluyó la reunión recordando que el periodo de alegaciones colectiva e 

individual terminará el último día de Enero de 2010, con lo que aquellas personas o 
colectivos están a tiempo de presentar más alegaciones. Si algún socio está interesado 
en aportar alegaciones podrá hacerlo enviándolas a secretaria@asanec.es  
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